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Valpara soí , dos de junio de dos mil veintid só .
VISTOS:
A  folio  1,  se  deduce  recurso  de  amparo  en  favor  de Ana 

Karina y  su  hermana Mar a  Fernandaí ,  ambas  de  apellido 
Lucena  Quiroz,  ambas  venezolanas,  en contra del  Servicio  de 
Registro  Civi l  e  Ident i f icac i n,  ó por  haberles  negado  la 
obtenci n de una c dula de identidad y Clave nica, impidiendo conó é Ú  
ello que puedan regularizar su situaci n migratoria.ó   

Indica  que  las  amparadas  ingresaron  al  pa s  en  calidad  deí  
turistas y, al solicitar pasaporte en su pa s de origen a fin de tramitarí  
una visa,  le  fue negado a Ana Karina y  se lo otorgaron a Mar aí  
Fernanda,  sin  embargo,  fue  retirado  por  una  tercera  persona  que 
desconoce.  Actualmente  ambas  amparadas  se  encuentran  con  sus 
pasaportes, nuevamente, en tr mite.á

Refiere que al momento de postular a las visas, en noviembre de 
2018,  en  reconocimiento  de  lo  que  ocurr a  con  los  pasaportes  deí  
ambas amparadas, el  Consulado de Venezuela en Santiago les otorgó 
constancias  con  fecha  15  de  noviembre  de  2018  de  que  ambas 
amparadas realizaron sus tr mites de pasaporte, gracias a lo cual  seá  
procedi  a conceder las visas el 18 de noviembre de 2019, en virtud deó  
las Resoluciones Exentas N  3.767 y N  3.768.º º

Agrega que con estas Resoluciones y los estampados electr nicosó  
de las visas, las amparadas fueron a solicitar sus c dulas de identidad aé  
la  oficina del Servicio de Registro Civil  e Identificaci n ubicada enó  
Quilpu . Sin embargo, la jefa de la oficina les se al  que no bastaba,é ñ ó  
para  poder  conceder  la  c dula  de  identidad,  con  el  estampadoé  
electr nico de las visas; las amparadas necesitaban la concesi n, poró ó  
parte del entonces Departamento de Extranjer a y Migraci n, de uní ó  
t tulo deí  residencia.

Sostiene que  las  constancias de imposibilidad de obtenci n deó  
pasaporte  que  sirvieron  de  base  para  la  concesi n  de  esta  visa,  seó  
encontraban  absolutamente vencidas, por lo que el Departamento de 
Extranjer a y Migraci n deneg  la concesi n del t tulo de residencia elí ó ó ó í  
19  de  abril de  2021;  de  modo  que  fue  solicitado  nuevamente  al 
Consulado  de  Venezuela  en  Santiago,  pero  fue  denegado  el  29 de 
noviembre de 2021.

Expresa que debido a la negativa tanto del Servicio de Registro 
Civil e Identificaci n de concederles una c dula de identidad, como deló é  
entonces Departamento de Extranjer a y Migraci n de concederles elí ó  
t tulo de residencia, provoc  que las amparadas í ó no tengan una c dulaé  
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de identidad,  y por  ello,  tampoco tengan una Clave nica  que lesÚ  
permita,  ya sea prorrogar sus visas,   o postular a una permanencia 
definitiva.

Asegura que ello implica una  limitaci n no comprendida en eló  
ordenamiento jur dico migratorio respecto de sus derechos a la libreí  
circulaci nó , pues no consider  como vigente el art culo 179 del antiguoó í  
Reglamento de Extranjer a atendido lo dispuesto en los art culos 70 yí í  
Quinto Transitorio de la Ley 21.325.
 Solicita se ordene al Servicio de Registro Civil e Identificaci nó  
conceder un Rol nico Nacional y una Clave nica a las amparadasÚ Ú , 
con la que puedan hacer sus tr mites migratorios y aá doptar todas las 
dem s medidas necesarias para reestablecer el imperio del derecho.  á
 A  folio  6,  informa  el Servicio  de  Regis tro  Civi l  e  
Identi f icac i n,  ó indicando  que  constituye  un  presupuesto  para  el 
otorgamiento  de  c dula  de  identidad,  que  el  extranjero  requirenteé  
cumpla con la normativa migratoria y, en caso que ello no ocurra, 
deben  previamente  regularizar  su  situaci n  migratoria  ante  eló  
organismo que corresponda. 

Respecto a la Clave nica, se ala que el Servicio de RegistroÚ ñ  
Civil no las entrega, sino que proporciona los c digos de activaci n“ ó ó ” 
previa  verificaci n  de  la  identidad  de  la  persona;  encontr ndose  eló á  
manejo  de  la  herramienta  Clave  nica  a  cargo  de  la  Secretaria“ ú ”  
General de la Presidencia.

A folio 9, esta Corte orden  como tr mite oficiar al  ó á Servicio 
Nacional  de  Migraciones  a fin que informe si las recurrentes han 
solicitado la tarjeta de residencia y si sta ha sido entregada. Al evacuaré  
informe, indica el servicio que  respecto de la recurrente Ana Karina 
Lucena Quiroz, le  fue otorgada visa temporaria mediante Resoluci nó  
Exenta  N 3767  de  fecha  18 de  noviembre  de  2019,  la  que  estuvo°  
vigente desde el 28 de febrero de 2021 al 28 de febrero de 2022 y no 
consta  en  sus  registros  que  la  recurrente  haya  solicitado  t tulo  deí  
residencia  ante  esta  autoridad  migratoria;  respecto  de  la  recurrente 
Mar a Fernanda Lucena Quiroz í se le otorg  visa temporaria medianteó  
Resoluci n Exenta N 3768 de fecha 18 de noviembre de 2019, la queó °  
estuvo vigente desde el 28 de febrero de 2021 al 28 de febrero de 2022 
y no consta que haya solicitado t tulo de residencia ante esta autoridadí  
migratoria, es m s la recurrente a la fecha tiene pasaporte vigente hastaá  
el 31 de diciembre de 2027.

Se ala que el Reglamento de Extranjer a y Migraci n, contenidoñ í ó  
en el  derogado Decreto Supremo N  597,  de 1984,  facultaba  a  la°  
autoridad  migratoria  a  otorgar  t tulo  de  residencia  cuando  se“ í ”  
cumplieran los requisitos se alados en su art culo 179.  ñ í Luego,  con la 
entrada en vigencia de la ley 21.325 no se pueden tramitar solicitudes 
de  t tulo  de  residencia  toda  vez  que  la  legislaci n  vigente  no la“ í ” ó  
contempla, por tanto, en la actualidad es imposible otorgar un t tulo deí  
residencia respecto de cualquier extranjero que as  lo solicite.í
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Las visas estuvieron vigentes hasta febrero de 2022, por lo tanto, 
en la actualidad las amparadas no mantienen un permiso de residencia 
vigente, en consecuencia, el Servicio de Registro Civil no puede emitir 
una c dula de identidad conforme el art culo 43 de la Ley N  21.325.é í °

Asimismo,  se  le  solicit  informe  a  la  ó Polic a  deí  
Invest igaciones  de  Chi le  a  fin  que  indique  si  las  amparadas 
registraron sus visas de residencia temporaria en el Registro Especial de 
Extranjeros, se alando que se encuentran registradas  ñ las Resoluciones 
Exentas N  3.767 y N  3.768, de 18 de noviembre de 2019, que lesº º  
otorga a las amparadas sus visas temporarias por el periodo de un a o.ñ  
Sin  embargo,  hace  presente  que  los  registros  se  encuentran 
desactualizados.

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero:  Que, el recurso de amparo es un proceso de tutela de 

la  libertad  personal  y  seguridad  individual,  que  es  procedente  en 
aquellos casos en que una persona fuere arrestada, detenida o presa 
con infracci n a la Constituci n o a las leyes o sufra cualquier otraó ó  
privaci n,  perturbaci n  o  amenaza  al  derecho  fundamental  antesó ó  
aludido, fuera de los casos en que el ordenamiento jur dico lo permite.í  
En conformidad a lo anterior, para que pueda prosperar, se requiere 
de  la  existencia  de  una  v a  de  hecho  o  de  un  acto  contrario  alí  
ordenamiento jur dico que perturbe la libertad personal o la seguridadí  
individual, lo que se puede producir en caso de actuaciones emanadas 
de un rgano incompetente, manifiestamente ilegales o efectuadas conó  
infracci n a las formalidades legales, debiendo en tal caso restablecerseó  
el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n del afectado,ó  
como  lo  se ala  el  art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  lañ í ó í  
Rep blica.ú

Segundo:  Que, el acto considerado por las recurrentes como 
arbitrario e ilegal consiste en la denegaci n del Servicio de Registroó  
Civil e Identificaci n de otorgarles c dula de identidad y una Claveó é “  

nica .Ú ”
Tercero:  Que, teniendo presente que, con fecha 10 de febrero 

del  a o  en  curso,  se  ñ aprob  el  Decreto  N  106  que  establece  eló °  
procedimiento  para  el  enrolamiento  y  otorgamiento  de  Rol  nicoÚ  
Nacional a extranjeros, y ello en relaci n con la normativa contenidaó  
en la  Ley N  21.325 de Migraci n  y Extranjer a,  cabe se alar  queº ó í ñ  
existe  un  procedimiento  especial  para  tramitar  las  solicitudes  de 
otorgamiento de c dula de identidad a extranjeros, el cual se encuentraé  
plenamente vigente y es aquel el que debe seguirse en el presente caso. 

Cuarto:  Que del m rito de los antecedentes, resulta evidenteé  
que  el  asunto  debatido  no  es  una  materia  que  corresponda  ser 
dilucidada  por  medio  de  la  presente  acci n  cautelar  de  urgencia,ó  
puesto que la materia a que hace referencia la acci n cautelar, debeó  
gestionarse  mediante  el  procedimiento  correspondiente  ante  la 
autoridad competente, excediendo entonces, la naturaleza y objeto de 
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esta acci n de cautela, de modo tal que la negativa de la recurrida noó  
es  ilegal  y  no  ha  podido  afectar  la  libertad  personal  ni  seguridad 
individual  de las  recurrentes,  razones  todas  por  las  que el  presente 
recurso de amparo no est  en condiciones de prosperar.á  

Por tales consideraciones y visto lo dispuesto en el art culo 2í 1 de 
la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado de laó í ú  
Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n del Recurso de Amparo,ó  se 
rechaza  el recurso de amparo interpuesto en favor de Ana Karina 
Lucena  Quiroz  y Mar a  Fernandaí  Lucena  Quiroz  en contra 
del Servicio de Registro Civi l  e Identi f icaci n.ó
 Reg strese, notif quese, comun quese por la v a m s expedita y,í í í í á  
en su oportunidad, arch vese.í

N°Amparo-1163-2022.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Jaime

Patricio Alejandro Arancibia P., Alejandro German Garcia S. y Fiscal Judicial Jacqueline Rose Nash A. Valparaiso, dos

de junio de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a dos de junio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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